
El Supremoencarecefiscalmentelos
préstamosenoperacionesvinculadas

El Tribunalavala a la Inspección y

dauntoquedeatención a la empresa ,

a la queinsta a realizarunanálisiseconómicodelos
preciosdetransferenciapor el que la financiaciónencubiertageneraintereses

,

envezdecentrarsesóloen la documentación.

Mercedes Serraller . Madrid
Lasempresassehancentrado
demasiadoenlas
obligacionesdedocumentaciónen
preciosdetransferencia

y

han
dejadodelado el análisisdel
fondoeconómicodelas
operaciones . Así lo entiende el

TribunalSupremo (

TS
)

,

en
unasentenciaquedaun
toqueatención a unaempresa
querealizóuna financiación
encubierta

,

esdecir
,

un
préstamo solapado , quedebería
generarintereses . El Alto
Tribunal entiendequeseestá
tratando deformadiferente a

la entidadvinculada
y

avala la

reclamaciónde la Inspección
decasi796.000 euros.

Loshechosatañen a un
grupodesociedades quese

dedujo
unaseriedegastospor

relaciones públicas y quefinanció
a entidadesvinculadassin
aplicar intereses . Esuncaso
quenoaplica la leyactualpero
cuyadoctrinaeshoyválida.

En
la sentencia impugnada

seordenaba la aplicación a las
cuentascorrientes
comerciales el tipodeinterésdel 0 ,1%% ,

propiode la cuentacorriente
,

mientrasque la Inspección
aplicó el interéslegaldel
dinero.

Al Supremono
le cabe

dudadeque
" tanto el préstamo

como la cuentacorriente
mercantil

,
y siemprequese

cumpla el presupuestode
existenciadevinculación
entreentidadacreedora

y

deudora
, quedanbajoel artículo

16.3de la Ley61
/

1978
,

de26

-O

"

Haydisponibilidad
decapitalespor
entidadesvinculadas
durantelargo
tiempo

"

según el TS

dediciembre
,

delImpuesto
deSociedades

,

en la medida
enqueenamboscasosse
devengan rendimientos "

.

Enestecaso
,

la aplicación
delartículo16.3en
situacionesdevinculación depende
de la pruebadel
mantenimiento durantelargosperío

El RealDecreto
noexime a

la

operaciónnacional
El pasado martes el Ministerio
deEconomía

y

Hacienda
inició el procesoinformativo
delProyectodeRealDecreto
queamplía la

exención
a

250.000eurospara las
operaciones conunasola
entidad o personavinculada

,

paratodo tipodeempresas
yencontexto nacional

e internacional . Las
modificacionesdemayor
caladoquepedía el

sector
delrégimensancionador

,

delajustesecundario
y

del
perímetro vinculante,

sólo
puedenrealizarseenuna
reformamásampliaque
cambie la leydeSociedades.
Sinembargo ,

el
RD sí que

podíaacometer unamejora
fundamental : eximirdetoda
obligacióndedocumentación
a lasoperaciones nacionales.
?stees el espíritudelrégimen
queaplicanotrospaíses ,

de la

OCDE
y

de la sentencia del
TribunaldeJusticiade la UE
delpasado21deenero.

dosdetiempo ,

encuantoello
suponeunmediode
financiación queoperacomoprecio
detransferencia

;

encambio
,

nopodráaplicarseen
la

media enquelascuentas
comerciales recojan lossaldosde
operacionescomerciales
efectuadasentrelaspartes y

liquidadasenlosperíodosde
tiempohabitualesparacada
tipodeoperaciones.

El Supremocitalas
sentenciasde la Saladel 2

y

26
diciembrede2003

, que
confirmaron el criteriodelTribunal
Económico-Administrativo
Central

,

en el sentidodeque
"

el mantenimiento desaldos
derivados decuentas
corrientes comercialesdurante
largosperíodosdetiempo ,

sin
retribuciónalguna , supone
unmediodefinanciación que ,

ensituacióndevinculación
,

distorsiona lasbases
imponiblesquehabríande
corresponder a cadaunade las
partes

( operandocomo
verdaderos preciosdetransferencia

)

"

,

Es la propiaentidad
recurrida la queconfesó

,

a juicio
delAltoTribunal

,

"

paladinamente
"

,

en el escritode
demanda el presupuestode la

existenciadefinanciación al

afirmarque "

la Inspección ,

trasreconocer quesetratade
operacionescomerciales

,

las
calificadeoperacionesde
préstamoconunargumento
sorprendentequeconsidera
quedicha transformaciónse
produceautomática a losseis
meses "

. Lasempresas
prosiguenensualegación :

"

Ignoramoslasrazones
y

bases

legales enqueseapoyatan
sorprendentecalificación . Para

la Inspecciónnoexistenlas
operaciones a plazo ,

o sepaga
inmediatamente o estamos
anteunpréstamo

"

.

LaInspección ,

a
la

vistade

euros.
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lossaldosregistradosde
formapermanente a favorde la

entidadinspeccionada ,

así
como de la desproporciónentre
lossaldos

y

el volumende
operacionescomerciales

,

realizaba el cálculode la financiación
teniendoencuentaque los
cargos a la cuenta
representativosdecréditosde la entidad
nodevengaban intereses a

favorde la
mismasinohasta seis

meses
(

180días
) despuésde la

fechadesucontabilizaciónen
cuentacorriente.

Y losabonos
a la cuenta

,

reLa Inspecciónpresentativos
reclamabadecréditos
cerca decontra la

enti795.000dad
,

se
aplicabandesde el

momento de la

contabilización a reducir los
créditosde la entidad.

Endefinitiva
, concluye el

TribunalSupremo ,

resulta
probadoen el casoquenos
ocupaque

" existeuna
disponibilidad decapitalespor
entidadesvinculadas durante
largosperíodosdetiempoque
suponen unafinanciación
generadoradeunrendimiento
queenningúncasoes
equiparable al quederivade la

cuenta corriente bancaria "
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